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De conformidad a lo dispuesto en la Ley
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, dispo-
sición adicional decimoquinta, es necesario
la constitución de depósito por importe de
25 euros en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” de este Juzgado abierta en la
entidad “Banesto” número 2851, que es exi-
gible únicamente a quienes no tengan la
condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social,
quedando exentos de constituir el mismo el
ministerio fiscal, el Estado, las comunidades
autónomas, las entidades locales y los orga-
nismos autónomos dependientes de ellos,
con apercibimiento de poner fin al recurso
quedando firme la resolución impugnada.

Así lo acuerda, manda y firma su seño-
ría.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Diseño Deportivo Europa GCS, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.207/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 385 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Alberto Crespo Villa, contra la empresa “Ta-
lleres Gometal, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
Despachar la ejecución del título menciona-
do en los hechos de la presente resolución
por un principal de 2.303,62 euros, más la
cantidad de 460,72 euros en concepto de in-
tereses y de costas provisionales.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Sala-
rial y a la parte actora para que en diez días
puedan designar la existencia de nuevos bie-
nes susceptibles de traba, advirtiéndoles que
de no ser así se procederá a dictar auto de in-
solvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiendo que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición, ante este Juzgado,
dentro del plazo de cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación, sin perjuicio
de su ejecutividad.

De conformidad a lo dispuesto en la Ley
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, dispo-
sición adicional decimoquinta, es necesaria
la constitución de depósito por importe de
25 euros en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” de este Juzgado, abierta en la
entidad “Banesto” número 2851, que es exi-
gible únicamente a quienes no tengan la
condición trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social, que-
dando exentos de constituir el mismo el mi-
nisterio fiscal, el Estado, las comunidades
autónomas, las entidades locales y los orga-
nismos autónomos dependientes de ellos,
con apercibimiento de poner fin al recurso,
quedando firme la resolución impugnada.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Talleres Gometal, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 10 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.203/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuero, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.236 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Faustino García García, contra Fondo
de Garantía Salarial, “Construcciones Mo-
reno Santiago, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada doña María

Pilar Martínez Gamo.—En Toledo, a 16 de
diciembre de 2009.

Dada cuenta, visto el contenido de la an-
terior acta y habiéndose suspendido la com-
parecencia del presente incidente, se señala
para que tenga lugar la misma el día 18 de
enero de 2009, a las diez y cincuenta horas
de su mañana.

Notifíquese esta resolución en legal for-
ma a las partes y a los interesados.

Contra esta resolución cabe recurso de re-
posición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de reci-
birla, cuya sola interposición no suspenderá
la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Moreno San-
tiago, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
En Toledo, a 16 de diciembre de 2009.—

El secretario judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

(03/314/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El secretario judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.424 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Adolfo Algara Rabadán, contra “Siste-
mas de Organización Financiera y Tecnoló-
gica 21, Sociedad Anónima”, y Fondo de
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dicta-
do la siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada doña María

Pilar Martínez Gamo.—En Toledo, a 15 de
diciembre de 2009.

Dada cuenta, habiéndose suspendido la
vista del presente procedimiento, se señala
nuevamente para que tenga lugar el mismo
el día 18 de enero de 2010, a las once y trein-
ta horas de su mañana.

Notifíquese esta resolución en legal for-
ma a las partes y a los interesados.

Contra esta resolución cabe recurso de re-
posición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de re-
cibirla, cuya sola interposición no suspende-
rá la ejecutividad de lo que se acuerda (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sistemas de Organización Fi-
nanciera y Tecnológica 21, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
En Toledo, a 15 de diciembre de 2009.—

El secretario judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

(03/317/10)


